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Núm. V.
Carta del señor barón Krusemarck al ministrb de rela

ciones exteriores...
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Berlín j& de Agosto de i8rr. — Sr. duque : entre las cartas de 
Berlin que V.-E. ha tenido la bondad-de dirigirme , y por cu
yo favor le tributo las mas rendidas gracias, hay una del Sr. baroa 
de Handerberg, que por su importante contenido no pudiera menos 
de excitar vuestra atención: por lo mismo me tomo la confianza de 
remitírosla original. Suplico á V. E¿ que tome ínteres en esta comu
nicación franca, y considere con alguna atención el cuadro fiel que 
se pone delante de sus ojos.

La situación en que estamos es muy violenta, y pudiendo el em
perador sacarnos de ella, esperamos de su magnánimo corazón que 
no dexará de hacerlo. Seria imposible, que la leal franqueza de los 
pasos del rey , y la pureza de las intenciones i que los han dictado* 
no hubiesen hecho impresión en el ánimo de S. M. I. Los momentos, 
pues, no son poco preciosos; y si V. E. contribuyera,á acelerar el 
deseado para la continuación de las propuestas del rey, me atrevo á 
decir, que haría un servicio importante á los intereses dé su augusta 
amo, al mismo tiempo que impondría al rey y á toda la Prusia la 
obligación del reconocimiento mas sincero. Soy, señor duque:&c. s=¡ 
Krusemarck. ¡
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Cofia de una carta del barón de Hardenberg al de Krusemarck.
Berlín d jo de Agosto de 1811. ~ Señor barón : si los motivos 

de miramiento, con la Rmia, que, obligaron ^mparador ^apoleon 
á .sobreseer en' tddú' explicación 'sobré - las proposilionés. tde alianza 
que le hizo el rey en el discurso del mes de Mayo último, pudieron 
en aquella época parecer plausibles á S. M.I., no militan ya hoy 
que los preparativos belicosos de la Francia contra esta potencia han 
tomado y toman cada dia un carácter mas respetable , y cuando 
S.M.I., demasiado grande para mantener el disimulo, no íocult,á á la 
corte misma de Petersburgo el fin que pueden tener estas disposicio
nes. No habiéndolas, pues ^hechq,,suspender el temor de inspirar á 
esta desconfianza antes' dé¿orno^pudiera él mismo estorbar 
la pronta íntima unión entre la Francia y la Prusia que solicita el 
rey; unión que ó bien sirva para asegurar la permanencia del sosie
go en el Norte, 6 bien por desgracia lleguen las cosas al trance 
de un rompimiento entre Jas dos. cortes imperiales, ofrece siempre 
considerables ventajas á la Francia?

En . este raciocinio fundaba el rey sus esperanzas de que' $1 
emperador Napoleón , á consecuencia de las susodichas proposicio
nes , ahora por lo menos se dignaría de entrar en contestación con 
él, y en gran parte con la mira de apresurar este momento os en
cargo S. M. que oficialmente hiciéseís la justa solicitud de la evacua
ción de Glogau. . " '

Ahora vemos con el mas vivo sentimiento por vuestros pliegos 
del 13 y 17 del que rige desvanecida esta esperanza. Aunque por 
varios respetos son fundadás las razones que habéis tenido para dife
rir el paso de que se trata, hubiera el rey querido mas que os hu- 
biéseis ceñido literalmente á sus ordenes; y si en el dia os .autoriza 
para que dilatéis la execucion del mismo plan hasta un momento mas 
oportuno, principalmente es porque S. M. se lisonjea de que no tar
dará este en presentarse, de resultas de una conferencia nueva que 
acabo de tener con el señor conde de San-Marsan, en que he hecho 
á este ministro una descripción tan individual como verdadera de la 
violenta situación de la Prusia, y de los urgentes motivos que tene
mos para desear con eficacia que el emperador, considerando las pro
posiciones francas y leales del rey, trate por último de ppner un, tér
mino á la incertidumbre cruel en que S. M. se halla sobre las inten
ciones de la Francia relativas á su persona. Queréis, señor barón, 

•que para vos mismo copie los principales rasgos de este cuadro? 
• Principiaré, pues, por poneros delante que en el estado miserabi
lísimo de nuestras rentas públicas, si no se acude pronto con el re
medio oportuno, la ruina será completa é; inevitable; y si no hur- 
hiera sido por los recursos pasageros que nos ha suministrado la in
troducción del arancel continental, imposible era que hubiésemos 
pagado mensualmente dos milldnes de francos de contribución á la



&i<m*
Francia hasta el mes de junio último , y este inclusive.

• Ya en el día está apü'ra&o aquel arbitrio; y á las dificultades que- 
resultan de la .privación Jde los que summistrabá en ptró tiempo -ai- 
estado el; comercio marítimo, alimentando !la -industria riaciOi-ial, y¡¿ 
dando salida á nuéstrás produccidñés,* se= harr juntad o; 'otrasique-pró-'1 
ceden de desgracias inesperadas f- como ' el* incendio de Kdéiíigsberg^ 
y la ninguna1 cosecha en ctíasi todas^ nuestras provincias. Sin embar
go de esto tadavía quizás nos hubiera sido posible continuar sin in
terrupción los susodichos pagos mensuales, sí las considerables anti
cipaciones que nos hemos visto én la precisión de hace* ai mismo 
gobierno francés, nó se absorviesen gran íparte'de los fondos que* es-* 
taban destinados á aquel fin. Con facilidad os1 formareis úna idea 
exacta, si consideráis qué hemos tenidó que pagar de contado úna 
suma muy fuerte por los gastos de transporte de los géneros colo
niales vendidos á la Francia,' y si atendéis á las enormes expensas 
que exige la manutención de las tropas francesas y aliadas, ya 
ésten continuamente atravesando Jos estados del- téy' paca pasar á‘ 
Dantzick, ó yá vengan! á aumentar indefinidámenté kís guarnicio
nes harto numerosas de muestras Ibrtalezas propias. En la de Stet-: 
tin solamente ha costado en los j últimos meses 1.081393 fran
cos la manutención de las tropas que hay demas dti número prefi - 
xado en nuestros convenios, sin incluir en esta suma los gastos de 
mesa de los oficiales, y otros muchos;' ' ' ; ri 1

¡El coste de Glogau; durante la mismaépoca, ha ascendido-á nsg- 
dio millón. Está détnoátradá-la absoluta iíhposibilídad de laüPr lisia en 
el estado actual de sus! rentas para acüdii* a un tiempo áb apronto de’ 
anticipaciones tan considerabies, y al pago ordinario de sus contri
buciones: por lo cual 110 cabe en la suma justicia dél imperador el 
que se deniegue á consentir que cada mes se rebata dé las unas el 
importe de lás otras. Eitipero los 'apuros pecuniariosy sin embargo dé 
ser táíf grandes ; no 'son:todavíaél-prmc’Tp'al1 objeto 'de dás inquietudes 
del féy: nuestra situación póIític&Vde ía que éstos so# úna necésa- 
ria cóiísecuénciale agita múehó más. Pór todas partes estamos ' ro- ’ 
deados de armas: por aquel lado los exéfcitós rusos están rondando 
nuestras fronteras ; por el¡ otroüla áctitud del exército de Varsovía, 
que sé "dice dirigido Cpiitra ía Ruáiá , ^rnénaza á* la Prusia igualmente: , 
el éxércitó sakón; está ^acrfhfoñádd' éflPrfhé&trá* vecindad3 pOr manera 
queá dos! porfiadas'dé-ínár^á1 ^llegariáJ á laJiíesidéí,»É5at’ misfníádél réyV 
©árirkiék' solo2tjéfíé dentrOÍdé süs iikircjí 0¡tró'Exército , y Len "véz^dé^ 
i-O® hombres qiié éré e§fíp&ííárofñ! ■ en fos tratados', la Frártéiá ha he
cho llegar sucesivaméhte^á hmestras fres plazas dél Oder hasta 23®, 
cuya manutención cuéstá0 cada mes á las; caxas; del estado la sürna* 
exorbitante de"2vf‘o$f'ésctfdds; Eri eí'híomentó qüe escribo estO as
ciende la-gúaíHicidn^sola iié'Stettm á>:Í7>.46 hómbres. ' -v no m 

Figuraos ahora, mi general, cuánta debe ser la angustia de S. M. 
cuando sabe que en medio de todo este tumulto belicoso, entre lan-
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tos exércitos.diferentes reyna una opinión sola, un solo clamor, que 
amaga con la destrucción próxima de la Prusia! Por mas confianza 
que ai rey inspire $. M. I. para aparcar de su imaginación todas 
las sospechas que sugieran semejantes rumores, ¿ será dueño de impe
dir que una opinión semejante, pronunciada altamente por los gene
rales franceses mismos en el seno de sus estados, po forme al cabo 
la Opinión pública? ¿Dependerá de él, en tanto que,vos nada ade- 
lantais ahí para calmarla, contener los funestos erectos que la misma 
produce contra el crédito interior y exterior de la Prusia ? ¿ Se ha de 
atrever en la incertidumbre en que la Francia , le mantiene acerca de 
sus miras., ,sin embargo,de la? reiteradas ofertas y del deseo constan- 
te^de SP M, de poner, todas sus facultades á ía disposición del empe
rador i en virtud de unas condiciones que tan poco pueden costa ríe; 
se atreverá, digo, á mirar con indiferencia los temores de sta pueblo, 
y se estará sin. tomar alguna disposición eventual para su defensa ? 
Vina segurfdad tan ciega, ¡seria sin duda vituperable ; y el emperador 
mismo,, cuya; amistad,y?aprecio,prefiere eL j.ey á todp, tendría justa, 
razón ip,ara vituperarla.*Xas;CiriCunstanciaspues , le imponen impe^* 
liosamente al rey larpbHgavión de qrmarnpsporque vale mas*, co
mo le he dicho yo á Mr-.de San-Marsan, morir con ,1a espada en la 
mano, que cubiertos de oprobio. A favor de la Francia nos arma
mos , si ella nos .quiere como aliados fieles, y sinceramente prefiere 
nuestra libre asistencia á esta lucha con que nos amenaza la siniestra 
voz* de.sus (guerreros, y qu£;por;parte,-&Íel-'rey. nunca.será mas que 
el efecto de¡ la, úkkna,;desesperactpnv Ahí tenéis en substancia,» mi 
querido general, lo que con ..franqueza he expuesto nJdr. de, San- 
Marsan, dándole ;al mismo tiempo muestras auténticas de los medios 
que tenemos para hacer útil nuestra alianza á su augusto, soberano. 
Éste sabe,que todas nuestras fortalezas están ó van á estar en un es
tado de defensa respetable..y sabe también qne dándosenos ;ia- seña!» 
tardaremos ¡ 'muy, poco; tiempo en levantar i ó o© hombres..,. El fpside. 
de, San-Mars¡an se ha. mostrado ^convencido de la lealtad de- nuestras 
declaraciones , y las ha juzgado aptas, i para producir efeptps favora
bles en el espíritu magnánimo dej emperador. Ya hace tres dias que 
dió , cuenta de ellas, por el correoy he pensado. que no conviene 
esteis, ignorante de g$to £.Laqnq.qe qpf debéis^ inifar. lpirque os escribo 
en esta.sinb con^uqa cqpñdejjci/U ? ní mpyeras .á-dar;
ror.yue.stral.parteopaísq/*algl?inoL ,1o que par®,
desahogo; dev mi, • corazón* le b$. ¡dicha r á. ^4jr.:í3qp-.M^Fsan,»v tpmánjdqi 
en vuestra boca'un cierto, .carácter miplpínátii^p, podrja, hacer tal vez= 
que se interpretase amenaza,lo^que npy^mas^^que recargar la fuerza, 
de-lps motivos que movieron ql rey á hacer 1 sus proposiciones, y á 
que el-ytnpetador.-no pueda djudar un .n|ipmi^ntof;4e ía pu^Ra;4^ 
intención que las dictó. Soy ¿&q. 5= J'iriria^do s? fJafjifnkffg* á h.

. . i f'• . ' í’ -dvr: ,, .. ^ ; r-rií;? :.íi . <•;:/r {\'l

.»1.'. '' j -rrá?¡ v.‘j j¡' i 1 z ’j•*.
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Magde burgo 24 de Abril;
La guarnición de esta plaza no pasa en el dia de 7© hombres, 

ni hay en ella mas que ía mitad de la artillería necesaria para defen
der las obras , y aun esta es en gran parte de inferior calibre.

Los franceses han puesto una guarnición de 1© hombres y 10 
piezas de artillería en Cratau, aldea situada en la orilla derecha del 
Elba, á menos de una milla de distancia de la batería mas avanzada.

GRAN-BRETAÑA.; i t , . . '
Londres i£ de Mayo. • :

El conde BernstorfF, embaxador de Dinamarca, llegó de Ingla
terra á Heligoland, y continuó su viage á Copenhague. Los comer
ciantes han sentido ía noticia que corrió en Heligoland de haberse 
malogrado su misión.

Por noticias de Riga, que alcanzan hasta 20 del mes anterior, 
sabe que habian pasado por allí pocos dias antes grandes fuerzas ru
sas de infantería y caballería, dirigiéndose á Alemania, y que des
de el principio del mes hasta la fecha de las cartas habian pasado 
muchos refuerzos por aquel camino.

Según cartas de Heligoland de 8 de Mayo, Davoust amenazaba 
á la ciudad de Hamburgó que se halla ahora bien fortificada: los ene
migos están con grandes fuerzas; en Staden y Harburgo 5 pero hallan 
gran dificultad en el paso dél Elba.

El duque de Cumberland llegó á la isla de Heligoland el dia 9 
del pasado, y se embarcó en la fragata Ninfa para Cuxhaven.

Se ha notado que los habitantes de las ciudades de Saxonia no 
han enviado diputados á recibir á Napoleón, ni dado señal alguna 
que. indique afición ó respeto^ Los saxones de la guarnición de Torgau 
han guardado la mas perfecta neutralidad con los rusos y prusianos.

Las ciudades anseáticas han levantado 14© hombres de tropas re
gladas : la mitad de ellas se han reunido , y a al exército, y las rés- 
tantes continúan /exefcitándose, y en 'breve se incorporarán con sus 
compañeros. — La legión, anseática arrojó á los. franceses del islote de 
Whihemsburgo y de Harburgo , causándoles la pérdida de 2© 
hombres. ... r.. ■. . :* -

> (Ha circulado en.Londres lá noticia de:, que d dia 3 dé Abril 
concluyó .un armisticio pon tres meses entre el almirante ingles W ar
reo, y el gobierno americano ; en-consecuencia del cuál han salido 
para la península de 200 á 300 buques americanos. La Rusia ha pro
puesto su mediación éntrela Gran-Bretaña y los Estados-Unidos 
para da futura pacificación; y habiendo sido adoptada por " ambas 
partes, deberá tratarse este importante asunto en Petersburgó : al 
intentóse hallan nombrados de parte de los americanos M. Galla
rín y M. Bayard* sechdpr de .Deiaware. ;
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El duque de Brunswick salid de- esta capital para Hamburgo. — 

El príncipe Bernadotte se embarco en Calscrona el dia 6 de Maya, 
y se le esperaba para el 15 en el cuartel general del emperador 
Alexandro.

En un artículo de Viena dé 27 de Abril se |e*e que el archidu
que Carlos se encaminaría á Bohemia, donde pasará revista á lar 
tropas que allí se* reúnen en calidad de capitán general de aquel 
rey no ; y que el alistamiento se hace con todo rigor en aquella ciu
dad y sus inmediaciones. Los artistas é hijos de comerciantes pue
den elegir los regimientos en que hayan de servir , y aunque solda
dos rusos, gozarán de los privilegios concedidos hasta aquí exclusi
vamente á los cadetes é hijos de los oficiales,

ESPAÑA.

Tordesillas 3 de Junio.
Esta mañana evacuaron los enemigos esta villa. Los aliados vas 

en su alcance, y no se duda aquí que se apoderarán -desde luego de 
muchos equipages y de los ganados que han robado los irances.es ea 
Castilla. ' ■■■•

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Gracia y Justicia.
Los reyes de España, encargados de concordar el decoro vde la 

santa iglesia con la seguridad y tranquilidad del reyno, mirando con 
un justo horror la inconsideración con que ciertos ministros del san
tuario, olvidados alguna vez de su alto carácter, han proferido ex
presiones denigrativas del Gobierno, ó dado ocasión á sucesos capa
ces de turbar .el orden público, han acudido prontamente á atajar 
este mal con leyes ó providencias enérgicas , y aun con severos cas
tigos. Imprudente seria; el soberano que se considerase libre4de todo 
riesgo de equivocarse en sus resoluciones d decretos. Mas esta posi
bilidad en ningún caso, autoriza á los respetables individuos del clero 
á que directa ó indirectamente inspiren ai pueblo desconfianza de 
sus resoluciones, ó desafecto á la suprema autoridad, desacreditando 
las medidas políticas, cuya obediencia deben predicar, á imitado» 
de nuestro Señor Jesucristo, de palabra y con el exemplo.

Este celo por la debida obediencia y sumisión de los súbditos 
obligó á los señores reyes D. Juan « I y< D¿ Henrlqúe III ¿ mandar 
que si algún fray Le, ó clérigo, ó ermitaño, ú otro religioso se atre
viese á decir palabras injuriosas y feas contra el rey ó las personas 
reales, ó contra el estado ó gobierno, fuese enviado preso ó recau
dado á disposición de S. M. La indiscreción de un prelado, mani
festada en ciertas quejas contra Cáelos III, y contra sus sabias dis-q 
posiciones en materias de disciplina, alegando sin fundamento que i 
la iglesia estaba saqueada en sus,bieiies., ultrajada e» las personas/de



sus ministros , y atropellada en su inmunidad’, dio motivo á que 
aquel religioso monarca, conformándose con la consulta del consejo 
real, no solo acordase pon respecto ¡de; su ¡personauna severa provi- 

.dencia, mas tratase, dé precaver en el digno clero español ¡,el estrago 
de semejante escándalo, expidiendo, el siguiente decreto, que se ha
lla ingerto en la ley 7, tít. viii, lib. 1 de Id novísima recopilación.

**£1 buen exemplo dei clero secular y regular trasciende á todo 
«1 cuerpo de los demas vasallos de una nación tan religiosa como la 
española: el amor ,y el respeto á los soberanos, á la familia real y al 
gobierno es una .obligación que dictan las leyes fundamentales del 
estado, y enseñan las letras divinas á los súbditos como punto grave 
dfe conciencia. De aquí proviene que los eclesiásticos, no solamente 
en sus sermones, exercicios espirituales y actos devotos deben infun
dir al pueblo estos. principios, sino también, y con mas razón abs
tenerse ellos mismos en todas ocasiones, y en las conversaciones fa
miliares de las declamaciones y > murmuraciones depresivas de las 

¡personas del gobierno, que contribuyen i infundir odiosidad centra 
ellas, y tal vez dan ocasión á mayores excesos, cuyo crimen estima 
como alevosía y traycion la ley 2, tít. 1, lib. in de esta reeopila^- 
cion.... Por tanto, á fin de que no se abuse de la buena fe de los se>- 
culares, se guarde al trono el respeto que la religión católica inspira, 
y ninguna persona dedicada á Dios por su profesión se atreva á tur
bar por tales medios los ánimos-y orden público, ingiriéndose en los 
negocios de gobierno, tan distantes de su conocimiento;,, como im
propios de sus ministerios espirituales, de cierta ciencia y pleno po
der real, con madura deliberación y acuerdo, he venido en resolver 
que mi consejo expida las órdenes circulares á los obispos y prela
dos regulares de estos mis reynos, al tenor del referido capítulo de 
la expresada ley.... cuidando todos ellos de su exáeto y puntual cum
plimiento.... é igual prevención se haga á las justicias para que esten 
á la mira, lo adviertan á los prelados; y si notasen descuido ó ne
gligencia de su parte, reciban sumaria información del nudo hecho 
sobre las personas eclesiásticas, que, olvidadas de su estado y de sí 
mismos, incurriesen en los excesos sobredichos, y la remitan al pre* 
sidente del consejo par% que se ponga el pronto y conveniente rér 

; medio/’.... ' y:; ■
, • La Regencia del reyno advierte con dolor que son harto mas gra- 
;yes los males presentes de nuestra patria, que los que entonces logró 
cortar por estos medios aquel piadoso príncipe. Por desgracia, ni la 
memoria de aquella severa providencia, ni el vigor de esta sabia ley 
inserta en nuestro código, contiene ahora en sus límites á ciertos in
dividuos del clero, que desentendiéndose de la doctrina de la reli
gión- y del exemplo de sus hermanos, por escrito y de palabra, y 

flo, que es todavía mas abominable, en el exercicio mismo de su sa
grado ministerio inspiran odio á la autoridad soberana, desafecto y 
horror á sus saludables decretos, turbando con facciones y máqui-
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naciones ocultas á ios individuos del estado, y exponiendo á la pa- 
tria por medio de una funesta división á su última ruina* Triste co
sa es que en los momentos mismos en que el generoso pueblo espa
ñol ve amanecer la* aurora de su libertad , cuándo es llégada la época 
en que con el auxilio del cielo se promete coger el fruto de su va
lor y constancia, lanzando á sus pérfidos invasores, algunos incon
siderados eclesiásticos , promoviendo la insubordinación de los súb
ditos mas leales y generosos que conoce el mundo, aticen en nues
tro mismo suelo la llama de una nueva discordiacuyo efecto ha
bía dé ser, no el triunfo que se prometéndé sus preocupaciones, 
sino el dé nuestro enemigo. ■":r- r \ • ' •

Aun es mas doloroso que para recomendar este designio antiso
cial y antievangélico se invoque el santo nombre de la religión, 
degradándola hasta el extremo dé apoyar con ella, baxo pretextos 
capciosos, la inobediencia á las legítimas potestades. La Regencia, 
en medio de esta amargura, tiene el Consuelo de ver prelados y 
cuerpos eclesiásticos que hacen frente á este ímpetu, recordando ál 
clero las máximas de la santa iglesia sobre estos puntos, y oponien
do las providencias y medidas que caben en su autoridad. Pero es
to no alcanza. Necesario es que la potestad civil acuda con brazo 
fuerte á cortar un cáncer, de cuyo estrago seria responsable, si por 
una indebida indulgencia diese ocasión á que corrompa al pueblo 
sencillo, y aun á ia parte sana del mismo clero, que por fortuna 
es la mayor.

Por lo mismo S. A., que no omite ni omitirá medio alguno para 
conservar el orden y la tranquilidad interior del reyno , encarga, 
baxo la mas estrecha responsabilidad, así á los M. RR. arzobispos 
y RR. obispos, como á los prelados de las ordenes religiosas, la 
puntual observancia dé la expresada ley de • Garlos III $ esperando 
que corrijan con todo el rigor de los cánones á los eclesiásticos que 
en el pulpito, o en conversaciones privadas j o en cualquiera otra 
forma de palabra ó por escrito directa ó indirectamente osen deni
grar á las Cortes ó á sus individuos, divulgando especies subversi
vas del orden y de la obediencia y sumisión A la representación na
cional y al Gobierno, y , á los que en su nombre - dirigen el estado.

Baxo la misnrfa responsabilidad manda á los gefes políticos, á las 
audiencias y á los jueces de partido, á los: álcalciés constitucionales 
y á Iqs ayuntamientos, que cada cual en su caso proeeda á evitar o 
contener la infracción de este decreto, arreglándose en todo á la 
Constitución política de la manarquía, dando puntual aviso, así de 
las infracciones de esta ley , como de su pronto remedio.

De orden de S. A. lo comunico á V. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento en la parte que le corresponde. Dios guarde 
á V. muchos años. Cádiz 10 de Junio de 1813. =.■ Añtonid Cana 
Manad.

CADIZ; IMPRENTA NACIONAL; 1813.


